
A 2 JUEVES 19 DE DICIEMBRE DE 2024 OPINIÓN
C A R T A S

“Las palabras de despedida suelen ser ama-
bles”. Antes de dejar su cargo, la embajadora
de Estados Unidos en Chile, Bernadette Mee-
han, acusó a China de ejer-
cer “coerción económica”,
tratando de sembrar discor-
dia en las relaciones chino-
chilenas. Sin embargo, sus
palabras de despedida no
corresponden a la realidad
ni justifican la supuesta
“ b u e n a v o l u n t a d ” d e
EE.UU. hacia Chile.

En primer lugar, en las relaciones chino-chi-
lenas no existe ninguna “coerción económi-
ca”. La cooperación entre China y Chile, ya sea
en comercio, inversión o intercambio tecnoló-
gico, es el resultado de decisiones soberanas y
voluntarias de ambas partes, lo que ha traído
beneficios tangibles a ambos países. 

La embajadora Meehan mencionó específi-
camente dos “herramientas de presión” de
China hacia Chile: el comercio de cerezas y los
proyectos de distribución y transmisión eléc-
trica con inversión china. En realidad, el co-
mercio de productos agrícolas entre ambos
países es altamente complementario y las ce-
rezas chilenas se venden cada año mejor en
China. Y los proyectos eléctricos operados por
empresas chinas han funcionado de manera
estable. Tras los daños ocasionados por tor-
mentas en agosto pasado, dichas empresas
realizaron reparaciones oportunas para resta-
blecer el suministro eléctrico y compensaron a
los usuarios afectados, lo que fue valorado por
los usuarios y las entidades reguladoras.

Además, la “coerción” no concuerda con la
postura de China sobre la gobernanza global.

China cree que el mundo es una comunidad
de intereses interdependientes, y propone
construir una comunidad de futuro comparti-
do para la humanidad. De hecho, China ha
presentado iniciativas sobre el desarrollo, la
seguridad y la civilización globales, defen-
diendo un mundo multipolar igualitario y or-
denado, y una globalización económica inclu-
siva y equitativa.

La “coerción” tampoco concuerda con los
valores del pueblo chino. Nosotros creemos
en el respeto mutuo, la igualdad, y la coopera-
ción de beneficios compartidos. Considera-
mos que la intimidación y la coerción solo ge-
neran resentimiento y resistencia, perjudican-
do tanto a otros como a uno mismo, y despre-
ciamos esa manera de actuar.

Entonces, ¿quién ejerce con frecuencia la in-
timidación y la coerción?

Si EE.UU. se proclama en segundo lugar,
ningún país se atrevería a decir que ocupa el
primero. Durante años, EE.UU. ha recurrido a
amenazas militares, aislamiento político, san-
ciones económicas y bloqueos tecnológicos;
ejerciendo presión sobre países grandes y pe-
queños, aliados y rivales, únicamente para
proteger sus propios intereses. EE.UU. ha
mantenido un bloqueo y sanciones contra Cu-
ba durante más de medio siglo, ha reprimido
sin escrúpulos a competidores como la em-
presa china Huawei, la francesa Alstom y la
japonesa Toshiba, y ha intensificado el blo-
queo a la exportación de chips a China, forzan-
do a otros países a reprimir la industria china
de semiconductores. 

En Chile, EE.UU. no deja de “mencionar”
frecuentemente Visa Waiver, utilizándolo co-
mo un instrumento para generar pánico en la
opinión pública. Las acusaciones de la embaja-
dora Meehan sobre la supuesta “coerción eco-
nómica” de China parecen, más bien, un refle-

jo de las propias estrategias y prácticas esta-
dounidenses.

En segundo lugar, ¿cuál es el objetivo de la
embajadora Meehan al acusar a China de in-
tentar ejercer una “coerción económica” a
Chile? ¿Acaso Estados Unidos puede ofrecer a
Chile un mercado y proyectos de inversión
mejores que los de China? Obviamente, no
puede. Noté que la embajadora pidió al go-
bierno chileno que no exija plazos tan estrictos
para los proyectos de infraestructura, ya que
“solo las empresas chinas podrían cumplir-
los”. Agradezco su alta valoración sobre la ca-
pacidad de las empresas chinas en infraestruc-
tura. Al parecer, la embajadora Meehan espe-
ra que Chile baje los estándares para las em-
presas estadounidenses.

Si EE.UU. no puede o no quiere ofrecer be-
neficios a Chile, pero tampoco permite que
Chile obtenga ventajas del mercado chino y
las inversiones chinas, ¿es esto una muestra de
“buena voluntad” o acaso una “coerción”?

La embajadora Meehan dice que “no es
anti China”, pero ha formulado numerosas
acusaciones contra China. Afirma que
aprecia la institución sólida de Chile, pero
al mismo tiempo cuestiona las decisiones
tomadas por la institución chilena de ma-
nera independiente, e intenta decirle al go-
bierno de Chile cómo actuar. Declara que
no pide a Chile “tomar partido”, pero
igualmente supone que “si Chile no quiere
tener que elegir”, aludiendo que Chile ten-
drá que elegir a EE.UU.

¿Acaso no cree que Chile tiene derecho y ca-
pacidad de elegir libremente sus socios con-
forme a sus propios intereses nacionales, equi-
librando sus relaciones exteriores? La Doctri-
na Monroe quedó atrás hace dos siglos, pero
parece que a EE.UU. aún le cuesta abandonar
viejos hábitos.

Sobre la acusación de EE.UU. 
contra China de “coerción económica” 

“...en Chile, EE.UU. no deja de ‘mencionar’ frecuentemente Visa Waiver, como un instrumento para

generar pánico en la opinión pública. Las acusaciones de la embajadora sobre la supuesta ‘coerción

económica’ de China parecen, más bien, un reflejo de las propias estrategias y prácticas estadounidenses...”.

NIU QINGBAO

Embajador de China en Chile

LA “U” CAMPEÓN
DEL FÚTBOL
PROFESIONAL. 
Tras 25 años de espera,
Universidad de Chile,
equipo dirigido por Jorge
“Lulo” Socías, logró su
octavo título en el torneo
nacional de Primera
División, al empatar a un
tanto con Cobresal en un
dramático encuentro
disputado en El Salvador.
En la fotografía, el

presidente de la ANFP, Ricardo Abumohor (de espaldas), entrega la
copa al capitán azul, Luis Musrri, quien se encuentra acompañado
por sus compañeros Sergio Bernabé Vargas, Ronald Fuentes,
Marcelo Salas, Luis Abarca y Juan Carlos Ibáñez, además de
decenas de hinchas.

WASHINGTON. Un piloto de un helicóptero estadounidense que se
adentró en el espacio aéreo de Corea del Norte fue muerto al ser
abatida la aeronave, anunció la Casa Blanca. 

MUSICAL ROMPE RÉCORD. Estrenada en el Theatre Royal en
1989, “Miss Saigón” realizó anoche su función número 2.282, con lo
que superó las 2.281 de “My Fair Lady”. 

INTEGRACIÓN REGIONAL. En solo tres años Chile y Ecuador
conformarán una zona de libre comercio, a través de un completo
programa de desgravación arancelaria, la eliminación de otras
medidas proteccionistas que afecten al comercio de bienes y servicios,
y la apertura del transporte aéreo y marítimo en la zona americana. 
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PARÍS. Según un informe de la
OCDE, los países industrializados
de Occidente se precipitan hacia
una crisis económica sin
precedentes en tiempos de paz. 

PETICIÓN. La Federación
Nacional de Trabajadores
Azucareros CRAV solicitó a
Corfo el traspaso de la Planta
Cocharcas, de Iansa, al sector
privado. 
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Fentanilo en Chile

Señor Director:
La cruda realidad que se muestra en Estados

Unidos por la pandemia del fentanilo, y que
mata a más de 200 personas a diario, ya
podemos verla en nuestro país. Un reportaje
emitido ayer en un noticiario muestra que
algunas calles de Recoleta ya están infectadas
por esta droga zombie.

Lo urgente hoy es detenerlo. Aún es tiempo.
Un reciente estudio de la UC mostró que quie-
nes consumen drogas, especialmente los meno-
res de edad, entienden la diferencia abismante
que hay entre la pasta base y otras drogas y se
ponen ese límite.

Esto es a lo único que podemos apelar
respecto del fentanilo. Se requiere la voluntad
de hacer una campaña que tape el territorio
nacional de información que explique que
consumir fentanilo es traspasar una línea
mortal.

ANA LUISA JOUANNE

Directora Corporación La Esperanza

Trayectorias
criminales crónicas

Señor Director:
La historia del joven de 17 años acusado de

encabezar el portonazo que afectó al padre de
Ricardo Mewes, con un prontuario previo y una
primera detención a los 11 años, no es algo
nuevo. La evidencia indica que solo uno de cada
33 delitos cometidos es conocido por el sistema
de persecución penal y que el período de mayor
frecuencia criminal se produce entre los 14 y 18
años, donde un delincuente prolífico puede
llegar a cometer entre 150 y 200 delitos en
promedio al año. 

El inicio precoz predice trayectorias crimina-
les crónicas, versátiles, alta reincidencia violenta,
y hoy especialmente, un alto riesgo de ingreso al
crimen organizado.

MAURICIO VALDIVIA DEVIA

No se discute
Señor Director:
En el debate sobre un mejor sistema de

pensiones para Chile, se ha discutido mucho
sobre el nivel de las cotizaciones, el aporte
solidario del Estado y de los trabajadores, la
brecha de género y la informalidad en el merca-
do de trabajo. En diversos momentos se ha
pecado de voluntarismo, como cuando se habla
de cotizaciones “de cargo” de los empleadores,
aunque sabemos que no será así, excepto en
pequeños segmentos de trabajadores de alta
demanda y calificación. 

Se plantea que la licitación de stock de
cotizantes tendría un gran efecto, lo que es
discutible, y no se da atención a las distorsiones
que introduciría en la gestión de inversiones, y
en los instrumentos más rentables y en los de
más largo plazo.

En cambio, pocos se atreven a plantear un
tema obvio, pero impopular: Para cualquier
monto de ahorro previsional, con cualquier
combinación de cotizaciones individuales,
aportes estatales, y un fondo solidario, las
pensiones serán mayores si deben financiar un
período más corto. 

A pesar de lo complejo que puede sonar, es

cartasaldirector@mercurio.cl
Usted puede comentar lo publicado en nuestro blog: 

http//www.elmercurio.com/blogs
Las cartas enviadas a esta sección deben ser cortas,
no exceder de un máximo de 350 palabras y consig-
nar la individualización completa del remitente, in-
cluyendo su número telefónico. El diario no puede ve-
rificar la identidad del autor y reproduce la indicada
por este. La Dirección se reserva el derecho de selec-
cionar, extractar, resumir y titular las cartas, sustra-
yéndose a cualquier debate con sus corresponsales.
No se devuelven las cartas que no son publicadas.

esencial reconocer que la edad de jubilación
debe ser superior a la actual. Las mujeres tienen
pensiones significativamente más bajas que los
hombres, no solo porque cotizan menos debido
a la brecha de género existente, sino también
porque se jubilan cinco años antes y su esperan-
za de vida es de tres a cuatro años más alta.
Corregir ese gap con transferencias entre
cotizantes simplemente no es posible, por los
altísimos montos involucrados. 

Afrontar cinco años adicionales de pensión
no es una cifra irrelevante. Por ejemplo, para un
ahorro de 50 millones, esto implicaría una
pensión mensual de por lo menos 40% menos. 

Los problemas complejos no tienen solucio-
nes simples ni fáciles, y este es un desafío que
los responsables de las políticas públicas deben
resolver. Si no lo hacen, no estarían cumpliendo
adecuadamente con su función.

HUGO LAVADOS M.

Rector U. San Sebastián

La manzana podrida
Señor Director:
El acuerdo que se está fraguando pinta ser

mucho mejor que la mala reforma de pensiones
del Gobierno. Solo “pinta” porque conocemos
algunos elementos imprecisos. Nada sobre la
administración de los fondos, aspecto central.
Lo que sí sabemos es que podría contener una
manzana podrida. Hay que eliminarla para que
no pudra el cajón completo. Esa manzana
podrida es que los trabajadores, con cotizacio-
nes, financien al Estado para igualar la pensión
de hombres y mujeres. Eso sería incorporar un
reparto innecesario y contagioso. Quienes
abogan por aceptarlo no han entregado argu-
mentos técnicos para defender que los cotizan-
tes asuman este financiamiento. 

La iniciativa popular de norma constitucional
ConMiPlataNO, en su punto 4, solicitaba incluir
esa igualdad en la Constitución que estaba
redactando la Convención el año 2022. Por
tanto, estamos muy de acuerdo con ello. El
punto es que el subsidio para igualar el cálculo
tiene que ser financiado con gasto público o de
otra manera que no implique financiamiento
con cotizaciones asociadas a los trabajadores,
para no perjudicarlos. 

En los últimos días el debate respecto del
posible acuerdo se ha concentrado en una lucha
entre políticos, sin priorizar que los ciudadanos,
masivamente, rechazan el reparto de cotizacio-
nes y la administración estatal de los fondos. En
promedio, las encuestas muestran que el 61%
quiere que la totalidad del 6% de cotización
adicional vaya a las cuentas individuales, así
como también los 133.000 adherentes a ConMi-
PlataNO.

BERNARDO FONTAINE

ConMiPlataNO

Mujer y pensiones
Señor Director:
De acuerdo con el Banco Central, el trabajo

no remunerado equivale al 26% del PIB y es
realizado en su gran mayoría por mujeres. A su
vez, las mujeres tienen menor participación y
mayor informalidad laboral que los hombres,
brechas que —según múltiples estudios— en
parte son explicadas por el castigo laboral a la
maternidad y a estereotipos de género asocia-
dos a su rol de cuidadora.

En este contexto, y a propósito de la reforma

de pensiones, como mujer y madre de tres hijas
me resulta incomprensible que políticos se
opongan a que exista un mecanismo para que
mujeres que ahorran lo mismo que los hombres
reciban la misma pensión, lo que no sucede hoy. 

Si decimos que defendemos la familia —que
es sostenida gracias al trabajo sistemático y no
remunerado de miles de mujeres, madres y
abuelas a lo largo de Chile—, resulta fundamen-
tal ser coherentes si queremos restablecer un
mínimo de confianza en la política.

En la vida hay que ser y no solo parecer.
VERÓNICA CAMPINO GARCÍA HUIDOBRO

¿Hecha la ley, 
hecha la trampa?

Señor Director:
Es razonable el rechazo del Senado a una

nueva postergación de las exigencias académi-
cas establecidas en la Ley 20.903 para postular
a pedagogía. Ha habido ocho años para adap-
tarse a las nuevas reglas. Además, existe una
vía alternativa de ingreso a través de algún
Programa de Preparación y Acceso a Carreras
de Pedagogía o a la Educación Superior que
podría haberse cultivado apropiadamente. 

Si bien es curioso que los legisladores definie-
ran una fórmula tan específica —postulantes
ubicados al menos en el percentil 60 de la
distribución de puntaje promedio en las pruebas
obligatorias de acceso a la educación superior,
en el 20% superior de notas de sus colegios o
estar al menos en el percentil 50 de ese puntaje
promedio y simultáneamente en el 40% supe-
rior de notas—, la idea de que personas de
mayores aptitudes son profesores más efectivos
tiene amplio respaldo en la literatura.

Sin embargo, en la aplicación concreta de las
exigencias se está vulnerando groseramente la
ley. El Demre, sin que sea su responsabilidad,
porque como organismo técnico es mandatado
a cumplir estos criterios, informa que el percen-
til 60 es equivalente a un promedio en las
pruebas de comprensión lectora y matemáticas
1 de 528 puntos. Sostiene, simultáneamente,
que el percentil 50 es equivalente a 502 puntos.
Esto es incorrecto. Los 528 puntos equivalen,
en realidad, al percentil 36, y 502 puntos, al
percentil 28 (graduados regulares en admisión
2024). Este engaño amerita una investigación.
La fidelidad a la ley habría exigido en el proceso
de admisión 2025 un promedio en torno a 571
puntos para el percentil 50 y 603 para el
percentil 60. 

La ley de carrera docente ha incumplido las
expectativas (excelente revisión en Montiel,
Obach y Plant, 2024) y los aranceles regula-
dos de las pedagogías quedaron fijados en
niveles insuficientes para abordar los desafíos
de la formación inicial docente, pero “hacer-
nos trampa en el solitario” no es el camino
apropiado.

HARALD BEYER

Escuela de Gobierno, UC

Eficacia 
del compliance

Señor Director:
La doctrina enseña que para que el com-

pliance en una empresa sea eficiente se requie-
re la aplicación estricta de al menos tres aspec-
tos: intervención de los directivos y líderes de la

organización, participación de los colaboradores
en el diseño, implementación y ejecución del
programa de cumplimiento, y coherencia entre
el programa de cumplimiento, la cultura, las
prácticas y actividades de la entidad. A ello
agregaríamos algo esencial: la voluntad de
actuar siempre con la verdad. Todo complian-
ce, por muy perfecto que sea en el papel, sin el
ánimo de cumplir las normas que rijan la activi-
dad a que se dedica la empresa, será estéril.

La compañía en que ocho ejecutivos serán
próximamente formalizados, en su página web
exhibe un modelo de cumplimiento normativo
impecable. ¿Qué pasó entonces con el com-
pliance de la empresa? ¿Falló el oficial de
cumplimiento? O, ¿no se adoptaron las medidas
de control que el instrumento sugiere?

Al final, tienen razón aquellos expertos en
compliance que aseveran que nada se saca
con contar con adecuados programas de
cumplimiento si no existe voluntad de acatarlos,
cimentando una cultura de sujeción a la Consti-
tución y a la ley al interior de la corporación
respectiva.

CRISTIÁN LETELIER AGUILAR

El hidrógeno del mar
y de las estrellas

Señor Director:
Se ha dado a conocer a la opinión pública, y

mencionado hace unos días por su editorial, el
desarrollo de un proyecto de AES para cons-
truir una gran planta de hidrógeno verde en una
zona en la costa de Chile, increíblemente a unos
escasos kilómetros al oeste del Observatorio de
Cerro Paranal, que alberga uno de los telesco-
pios más avanzados y grandes del planeta, el
VLT. 

La ubicación del observatorio VLT no es al
azar. Ahí los cielos son increíblemente prístinos,
secos, y con una cantidad anual récord de
noches despejadas. El VLT realiza descubrimien-
tos que están entre los más importantes en el
desarrollo de la astronomía en los últimos 20
años. Agreguemos que se construye muy cerca
del VLT el megatelescopio ELT (Extremely
Large Telescope), de la misma organización
internacional. Será el telescopio más grande en
el mundo por las próximas décadas. 

La contaminación lumínica generada por la
planta AES amenaza sin duda la calidad de la
astronomía posible con estos telescopios. Estos
observarán la luz generada por objetos lejanos y
débiles en luminosidad. Paradojalmente, la
radiación que es emitida por muchos de estos
objetos astronómicos se produce por transicio-
nes electrónicas del hidrógeno. 

Es propio de una sociedad civilizada buscar
alternativas en un caso como este, que permi-
tan sacar provecho de los dos “hidrógenos”, el
del mar y el de las estrellas. Pero perder la
calidad del cielo para la observación astronómi-
ca de frontera sería irreversible. 

Mover la planta de AES algunos cientos de
kilómetros en nuestra larga costa es factible,
ante la triste posibilidad de aniquilar el conoci-
miento, esfuerzo y enorme inteligencia y dinero
invertidos en el diseño y en la construcción de
estas gigantescas máquinas de exploración
cósmica. Estas se han construido en Chile bajo
acuerdos que se han respetado por décadas,
entre la ESO y Chile, garantizando la protección
de esas áreas frente a la explotación minera e
industrial que pueda afectar la calidad de los
datos astronómicos. 

El protagonismo de Chile en el conocimiento
astronómico de frontera ha sido difícil de lograr,
pero puede ser muy fácil destruirlo. 

GASPAR GALAZ LLADSER

Profesor titular, Instituto de Astrofísica, PUC

Mejorar el SAE
Señor Director:
Coincidimos con Sylvia Eyzaguirre en su

carta publicada esta semana en que uno de los
principales problemas de la educación pública
chilena es la limitada oferta de establecimientos
educativos de calidad. Sin embargo, creemos
que el problema no radica únicamente en la
falta de estos cupos, sino en cómo el Sistema de
Admisión Escolar (SAE) distribuye esas pocas
plazas frente a la alta demanda.

El SAE ha limitado la autonomía de los
colegios y sus directivos, que no pueden selec-
cionar a las familias que comparten los valores
y principios de su proyecto educativo. Aunque el
algoritmo organiza la información de manera
técnica y ordenada, deja fuera elementos
fundamentales: los factores humanos y las
particularidades de cada niño. No considera
cómo un colegio puede ofrecer un entorno que
potencie las capacidades de un estudiante de
manera más efectiva.

Resulta indispensable modificar el SAE para
incorporar el mérito y el esfuerzo que tanto
sentido hacen a las familias chilenas. Se debe
permitir que las escuelas también participen del
proceso para potenciar una alianza familia
colegio, con valores y principios compartidos.
Tenemos la oportunidad de mejorar el sistema,
hagámoslo hoy.

MARÍA TERESA ROMERO; DEBORAH NUN;

VALENTINA REBOLLEDO; MARÍA PAZ LARRAÍN;

JAZMÍN ARAVENA; IGNACIA GODOY

Escuelas Abiertas

41 femicidios
Señor Director:
“La maté porque era mía”, “Mujer amaneció

muerta”. Titulares como estos los puede encon-
trar el lector en Google. Este año en Chile se
han efectuado 41 femicidios, dato al que la
prensa en ningún momento le ha dado el
carácter de urgente. ¿Cuánto tiempo más
vamos a ser indolentes con el hecho de que el
número de femicidios suba cada año? ¿Cuándo
dejaremos de obviar que la manera de enfrentar
estos problemas no ha dado resultados? 

Urgen políticas públicas y, por sobre todo,
urge un cambio cultural del que todos somos
responsables. Como jóvenes podemos plantear
una nueva forma de enfrentar este gran proble-
ma. Porque ya no podemos seguir esperando.

MATILDA ALDUNATE

Consejera superior 2025

MA. EMILIA CIFUENTES; MA. JESÚS EBNER;

CAROLINA MINGO

FEUC 2025

19 de diciembre de 1924

REORGANIZACIÓN. Algunos
de los nuevos ministros son:
Interior, Rafael Barahona; Justicia
e Instrucción Pública, Julio
Philippi; Hacienda, Lautaro Rozas;
Marina, Luis Gómez Carreño;
Higiene, Asistencia y Previsión
Social, Alejandro del Río. 

MARRUECOS. El conflicto en
los protectorados preocupa a las
grandes potencias europeas. 
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